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ÜU año...

Seis meses
Tres id...

33'50 pesetas

17*50 »

9

36 pesetas.

18*50 »
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Un afio. • ■ 
Seis meses. 
Tres id - ■

Pago adelantado.

Las leyes obligará o en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte día; de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción do la ley en la Gaceta. -- 
Art 1.” del Código civil. -—Inmediatamente que los Sres. Alcaides y Secretarios reciban este 
B >lbtín dispondrán que so lije un ejemplar en ol sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolb vis, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

tüi’iv oñcinL
8, M d-ftev Dos; Aifotirío XIII 

)p D g.). 8. M te ftaiNá Doña Vic
toria Engome., 8. A. ’R, el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sones de lar Augusta Real Familia, 
otro tintas sin novedad en su impór
tente salud.

(Ds la Gaceta núm 196)

Valladolid, Falencia, Burgos, Avi
la y Segovia; capital Valladolid.

10. a Región.—Leonesa.
León, Zamora, y Salamanca; ca

pital, Zamora.
11. a Región.—Galicia.
Coruña, Lugo, Orense y Ponte

vedra; capital, Coruña.
12. a Región.—Cantábrica.
Asturias y Santander; capital, 

Oviedo.

ffi»IA BEL DIRECTORIO MILITAR

y

REAL DECRETO 
aprobando la organización de los servicios 

nacionales agropecuarios.
(Continuación.

ARTICULO 4.°
Servicio Agronómico regional y pro

vincial.
Para la Organización de este ser

vicio se divide el territorio nacional 
en las quince Regiones Agronómi
cas siguientes:

1. a Región.—Central.
Comprendiendo las actuales pro

vincias de Madrid, Guadalajara, So 
r'a y Cuenca.

2. a Región.—Aragón y Rioja.
Zaragoza, Huesca, Teruel y Lo

groño; capital, Zaragoza.
3- a Región.—Cataluña.
Barcelona, Tarragona, Lérida 

Gerona; capital, Barcelona.
4- a Región.—Levante.
Castellón, Valencia, Alicante, 

Murcia; capital, Valencia.
5.a p
Almería, Granada, Jaén y Málaga; 

tapital, Granada.
Región. — Andalucía occi

dental.
Huelva, Sevilla, Córdoba y Cádiz; 

Capita!, Sevilla.
A Región.—Extremadura.
adajoz y Cáceres; capital, Ba

dajoz.
8.a Región.-La Mancha.
Giidad Real, Toledo y Albacete; 

caP-tal, Ciudad Real.
Región.—Castilla la Vieja.

Y

Región.—Andalucía oriental.

13. a Región.—Cántabro Pirenaica.
Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Na

varra; capital, Vitoria.
14. a Región. — Baleares; capital, 

Palma de Mallorca.
15. a Región. — Canarias; capital, 

Santa Cruz de Tenerife.
La Jefatura de cada Región agro

nómica estará a cargo de un Inge
niero Jefe del Cuerpo, que desem
peñará al propio tiempo la Jefatura 
de la Sección provincial; teniendo a 
sus inmediatas órdenes un Ingenie
ro del Cuerpo y el personal de Ayu 
dantes y auxiliar que determine la 
ley de Presupuestos.

Desempeñará el cargo de Jefe su
perior de todos los servicios agro
nómicos de las provincias que for
man la Región, así como de los es
tablecimientos agrícolas que radi
quen en la misma.

articulo 5.°
Servicio Hidrológico Agrícola,
1. ° Se organiza el Servicio Hi

drológico Agrícoia en cada una de 
las Regiones agronómicas, que en
tenderá en la determinación del 
agua necesaria para el riego, su dis
tribución y administración de ¡a 
misma.

2. ° Tendrán intervención direc
ta en la administración de las agnas 
regidas por las Comunidades de re
gantes, Sindicatos de riegos, etc., 
que deberán, en su distribución y 
tanteo, proceder de acuerdo con las 
reglas prescripías por el Jefe de la 
Región agronómica; será obligato
rio en ésta el aforo de las acequias 
de riego y red de distribución; ejer
ciendo la debida inspección sobre. 

los módulos establecidos o que se 
pretendan establecer.

3. ° Intervendrán asimismo con 
su "informe en cuantos proyectos se 
formulen para aplicar aguas para el 
riego. Para la aprobación de cual
quier proyecto de aprovechamiento 
de aguas será necesario el informe 
de la Jefatura de la Región agronó
mica correspondiente.

4. ° Tendrán igualmente a su car
go la formaeión del plano de las zo 
ñas arroceras de su demarcación, 
situando en el mismo todos los co
tos concedidos y que esté en vigen 
cía su concesión, y harán un estu
dio completo y detallado del siste
ma de evacuación del riego, para 
que el cultivo sea todo lo eficaz y 
salubre que precisa.

Toda concesión de coto arrozal 
que exceda de cien hectáreas se im
pondrá la obligación al concesiona
rio de ceder al Estado una hectárea 
del coto, para que sea utilizada co
mo campo de demostración, conci
llando esta condición con las conve
niencias de la propiedad.

articulo 6.°
Plagas del campo.

1. a Para combatir las plagas del 
campo que de una manera acciden
tal o permanente puedan producir 
daños en los cultivos, el Estado co
brará el 0*50 por 100 de la riqueza 
líquida imponiblie por territorial, 
rústica y colonia, con el que consti
tuirá un fondo provincial a dispo
sición del Ministerio de Fomento.

2. a La inversión de este fondo 
tendrá que hacerse mediante presu
puesto formulado por el Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica e in
formado por su Jefe regional corres 
pondiente y aprobado por la Direc
ción general de Agricultura; siendo 
el Ingeniero provincial directa e in
mediatamente responsable de su in
versión y justificación.

3. a Estos fondos solo podrán 
invertirse en las provincias en que 
se hayan recaudado, con exclusión 
de toda transferencia, a cuyo efec

to la Dirección general llevará una 
cuenta corriente a cada Sección. Se 
depositarán en las Sucursales del 
Banco de España, y corresponderá 
la inspección de su inversión a los 
Jefes-de Región.

4. a Cuando el fondo correspon
diente a una provincia alcance cier
ta importancia podrá proponer el

¡ Ingeniero Jefe de la Sección a la Dí- 
í rección general de Agricultura la 
: aplicación de parte del mismo a 
! fomentar servicios agrícolas, pre

vio el informe de la Jefatura de la 
i Región y de la Junta Consultiva

Agronómica.
5. a Tratándose de la plaga de la 

langosta, cuya importancia en algu
na región es excepcional, el Estado 
consignará en presupuestos con ca
rácter temporal, 500.000 pesetas 
para completar los gastos necesarios 
a su extinción, con arreglo a la ley.

6. a Respecto de la misma plaga, 
se adicionará a su legislación espe
cial:

a) Los propietarios obligados 
por la ley vigente a roturar sus te
rrenos acotados para contener el 
germen de la langosta, se les hará 
la invitación correspondiente para 
llevarla a cabo, y si en l.° de enero 
no hubieran empezado a realizarla 
por su cuenta y a satisfacción del 
personal agronómico, lo harán las 
Juntas locales a expensas del pro
pietario, pasándole, una vez termi
nada la operación, cuenta justifica
da de los gastos con el visto bueno 
del Ingeniero. Esta cuenta será abo
nada independientemente de la 
multa a que se haya hecho acredor.

b) En la campaña de primavera 
se obligará igualmente a los dueños 
de los terrenos donde haya hecho 
su aviación la plaga a que la des
truyan por su cuenta; en caso de 
incumplimiento, se procederá en 
igual forma que para el caso ante
rior.

c) Los terrenos propiedad del 
Estado infectados por el germen de 
la langosta serán saneados por 
aquél, con cargo al fondo especial 
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que figura en presupuesto, bajo la 
dirección del personal agronómico; 
de la propia manera se procederá 
por lo que respecta a vías pecua
rias.

7. a Se declarará fraudulenta y 
quedará terminantemente prohibida 
la venta de insecticidas y prepara
dos para combatir enfermedades de 
las plantas, que no vayan acompa
ñados de certificación acreditativa 
de haber sido ensayados y sancio
nados por alguna Dependencia agrí
cola oficial.

8. a El personal de los Servicios 
Agronómicos continuará las expe
riencias emprendidas actualmente 
en algunas provincias sobre nuevas 
aplicaciones del ácido cianhídrico 
contra otras plagas del campo, en 
vista de los excelentés resultados 
obtenidos con este insecticida para 
combatir las plagas del naranjo y 
del olivo.

9. a Para prosegir estos estudios 
contra las plagas más dominantes 
que invaden los cultivos en las res
pectivas provincias, todos los servi 
cios agronómicos regionales formu-. 
larán un presupuesto anual de gas
tos, que previa su aprobación por 
el Ministerio de Fomento, se desti
nará a la adquisición de los apara
tos de laboratorio y útiles de campo 
necesarios para estas experiencias.

10 Al personal facultativo se le 
otorgarán amplias atribuciones para 
inspeccionar estos trabajos de fu
migación que anualmente se reali
cen en ios naranjales y olivares de 
las provincias invadidas, con el fin 
de que se cumplan por las casas 
fumigadoras los contratos firmados 
con los agricultores..

11. El impuesto referente a filo
xera, que determina el artículo 34 
de la vigente ley de Plagas de 1908, 
seguirá cobrándose, a pesar de es
tablecerse el Impuesto especial de 
Plagas en general, por aquéllas pro 
vincias que ya tengan establecidos 
servicios especiales de viticultura, 
y aun en aquéllas otras que los de
seen establecer.

12. Las Juntas locales de Plagas 
del campo, creadas por el articulo
3.°  de la ley de 21 de mayo de 
1908, serán presididas por los Al
caldes y actuará de Secretario el 
del Ayuntamiento.

articulo 7.°
Servicio Meteorológico Agrícola.
1. a Se creará un servicio local 

de meteorología agrícola, a cargo de 
los Servicios Agronómicos Regiona
les, constitídos por pequeños obser
vatorios localizados en los puntos 
más propios de cada comarca.

2. ” Estos observatorios serán de 
dos categorías: unos integrados so
lamente por publiómetros y termo- 
tros de máxima y termómetro de mí
nima, y otros más completos, que 
abarquen además las observaciones 
anemométricas, psicrométricas de 
temperatura a la sombra y subte
rráneas.

Los primeros tendrán un radio de 
acción medio de 200 kilómetros cua ¡ 
drados, y los segundos existirán en 
un número igual a la décima parte 
que los anteriores.

Además, en la capital de cada Re
gión se complementará uno de di
chos observatorios con todo el ma
terial necesario para haoer la ob
servación completa.

3. a Se destinará un Ingeniero 
Agrónomo y el personal auxiliar 
necesario al Observatorio Central 
Meteorológico, para que estudien 
constantemente las relaciones exis
tentes entre el clima y el cultivo y 
se proceda a la confección de la 
carta meteorológica agrícola de Es-- 
paña.

4. a Los Ingenieros Jefes de los 
servicios Agronómicos regionales fa 
cilitarán al Ingeniero del Observa
torio Central los datos que les soli
cite para la formación de la carta 
meteorológica agrícola de España.

5. a El Servicio Meteorológico 
Agrícola se implantará escalonada
mente, por quintas partes, en cada 
Región, el en período de un quin
quenio, al final del cual deberá fun
cionar con completa normalidad.

ARTICULO 8.°
Laboratorios de investigación y re

conocimientos.
1. a Se crea en cada una de las 

Secciones Agronómicas donde no 
exista, un Laboratorio Agrícola pa
ra las investigaciones y reconoci
mientos.

2. a Cada Laboratorio funciona
rá bajo la dirección inmediata de un 
Ingeniero Agrónomo designado por 
el Jefe de la Región, a cuya autori
dad deberá someterse el plan de to
dos los trabajos.

3. a Entre los trabajos que ha
yan de realizar los Laboratorios pro
vinciales figuran como inexcusables 
los de comprobación de abonos y 
los relativos a la formación del Ma
pa Agronómico.

4. a Tanto para estos trabajos 
como para atender las demandas 
del público, propondrá en el máxi
mo plazo de tres meses, a la Supe
rioridad, la Estación Agronómica 
Central una reglamentación y las 
bases de los procedimientos de aná 
lisis, así como las tarifas que debe
rán regir para el público.

articulo 9.°
Servicio de Inspección Fitopatológico.

El Servicio Fitopatológico, a car
go de las Regiones y Secciones 
agronómicas, tendrá por objeto aten
der a todo lo que se refiere a la sa
nidad agrícola de España, y se re
girá por las siguientes bases:

1.a Se prohíbe en todo el terri
torio nacional, según las condicio
nes que después se determinan, la 
importación, el comercio y el trán
sito:

a) De plantas vivas o parte de 
plantas vivas, ya se trate de ramas, 
plantones, plantas, sarmientos, se

millas, raíces, tubérculos, bulbos, 
rizomas, hojas, etc., que esten inva
didas de enfermedad o atacadas de 
insectos o parásitos reconocidos 
como perjudiciales.

b) De insectos vivos perjudicia
les a las plantas, huevos, larvas, 
crisálidas y ninfas de insectos.

c) Cultivos de microbios y de 
hongos perjudiciales a las plantas.

d) Tierras y otros que puedan 
contener en cualquier forma crip- 
tógamas, insectos o parásitos perju
diciales a las plantas, incluso cuan
do estas tierras vayan acompañan
do a las plantas vivientes.

e) Toda clase de envases que 
hayan servido para el transporte de 
lo enumerado anteriormente.

2. a Independientemente de lo 
anterior se podrá impedir la impor
tación de cualquiera de los enume
rados cuando así se ordene.
De la importación de plantas vivas o par

te de plantas vivas,

3. a La importación de las plantas 
vivas o parte de plantas vivas será 
solamente permitida por los puertos 
o Aduanas siguientes:

Barcelona, Valencia, Málaga, San
tander, como puertos, y Port-Bou, 
Irún y Valencia de Alcántara, como 
Aduanas en la Península, y Palma 
en Baleares y Santa Cruz o Las Pal
mas en Canarias o cualquier otro u 
otras que se determinen.

4. a Todo importador de plantas 
vivas o parte de ellas deberá acom
pañarlas con certificado de sanidad 
del punto de origen, conteniendo:

a) Naturaleza del producto.
b) Su cantidad en peso y nú 

mero.
c) Nombre del pais exportador 

y punto de embarque.
5. a Se examinará en los puertos 

y Aduanas si la importación no se 
encuentra entre las prohibidas, y 
por triplicado se suministrará la guía 
de curso en el territorio.

6. a Los Cónsules españoles no 
permitirán la salida de cada pais de 
ninguna expedición de plantas vivas 
o parte de ellas sin su correspon
diente certificado de sanidad.

7. a Al expedirse las guias a la 
llegada se notificará al Director de 
la Estación de Patología vegetal de 
la región a que pertenece la Aduana.

8. a Las Aduanas no permitirán 
la entrada de plañías vivas o parte 
de plantas vivas que no tengan los 
requisitos siguientes:

a) Un ejemplar del documento 
de importación a que se refiere el 
artículo 4.°

b) Una certificación sanitaria 
oficial del pais de origen.

c) Reseña completa del destino 
del producto.

9. a La reseña completa o decla- 
ción del artículo anterior deberá ir 
firmada por el funcionario encarga
do del servicio de iaspeción sanita
ria en cada pais de procedencia y 
deberá contener:

a) La fecha de la expedición.
b) El nombre del cultivador y 

i del expedidor.

c) El país, distrito y lugar.
d) La naturaleza y cantidad de 

los productos.
e) La afirmación de que los pro- 

ductos no están atacados de males 
y no contienen insectos ni pará
sitos.

10. Los consignatarios deberán 
presentar documento que acredite:

a) La indicación de la naturale
za y cantidad del producto.

b) Copia del certificado original 
a que se refiere el articulo anterior.

11. Cumplidos los artículos pre
cedentes, la Estación de Patología 
correspondiente acordará la entrada 
después de inspecionada y de com 
probar que no está comprendida en 
el apartado a) del artículo l.°

12. En el caso que la inspec
ción encontrara los productos com
prendidos en ese apartado se reem
barcarán en plazo de veinticuatro 
horas, y de no verificarlo serán des
truidos por el fuego, sin abono de 
indemnización alguna.

13. Si hubiera lugar a dudas po
drán establecerse cuarentenas, colo
cándose la mercancía en el lugar 
que se designe y bajo la observa
ción y vigilancia sanitarias a cuenta 
del importador.

14. El Ministerio de Fomento 
determinará la clase de productos 
de libre entrada, por no ser perjudi
ciales, entre los vegetales, medici
nales, etcetera.

15. También detérminaiá el nú
mero y clase de insectos no com
prendidos en el apartado b) del ar
ticulo l.°

16. Por excepción, cuando se 
trate de aplicaciones científicas se 
permitirá la entrada a lo compren
dido en ios apartados b), c) y d) 
del articulo l.°, con las precaucio
nes que dicte el Ministerio de Fo
mento.

( Continuará).

Gobierno Civil
Presupuestos especiales ele Delegados 

gubernativos.
A fia de regularizar la norma que 

89 ha de seguir referente a los pre
supuestos especiales pura los gustes 
que ocasionen los Delegados guber
nativos de ceda partido judicial de 
esta provincia, y debido a las diver
sas formas qu-o sa hun empleado, he 
acordado diotar ias instrucciones si
guientes:

El Real decreto da 20 de octubre 
de 19'23 determina la diferencia de 
disponible a activo, según la gradua
ción de cada Delegado, asi com° 
indemnizaciones que originen sUS 
viajes oficiales y de no proporcio 
narles casa vivienda-oficina, la 8 6 
tificación qua les corresponde por 
tal concepto, que se satisfará p-,r 
pueblo c .bx-za de partido judici&i.

Por gastos de oficina perc.bii* 
100 pesetas m-nsuiiPs y é-it"? y 
indemnizaciones y viajes se satis



rán por -08 municipios cac*e Par~ 
tido a prorrateo. ,

por Be»1 or.ten r 9 " “9 aioiem 
bre último se previno que los Ayun
tamientos cabeza de partido se en- 
ctrgasen de cobrar tales gastos de 
]03 demás Ayuntamientos.

Por otra Real orden del 10 de re
gido mes se diotan las instruccio
nes que han de tenerse presentes 
respecto a los escribientes y demás 
auxiliares que el Delegado necesite 
y otros conceptos pertinentes a tal 
asunto.

El Real decreto de 23 de febrero 
da 1924 fija las indemnizaciones para 
todos ios funcionarios del Estado, 
tanto civiles como militares, asi 
como el R a! decreto da 6 de mayo 
próximo pssalo.

Y como quiera qtteh-sta Is. fecha 
¿o se ha autorizado ningún presu 
ptt«9to d« esta clase, los Aytinte- 
mientos oab -za. le p i-tído que no le 
haynü f '; m - io to vw’fwín inme 
diezmante con arr-gio a las ins- 
tincoiones dictadas, asi como el re- 
partimiento entre todos los munici
pios le cada partido, entendiendo 
debe verificarse coa arreglo a la ri
queza de territorial e industrial de 
onda Ayuntamiento, tt fin de que re
cauden de los mismos la parte ali
enóla que pueda corresponderles.

Burgos 10 de julio de 1924.
SIL aORKRSADOR, 

Antonio Hopeada Mateo.

Circular.—Plagas del campo.
Habiendo transcurrido con exceso 

el plazo qu i se Concedió a los seño
rea Alcaldes para que remitieran al 
Consejo Provincial de Fomento los 
datos necesarios para la constitu
ción da las Juntas locales contra las 
plagas del campo, sin que los Ayun
tamientos que figuran en la relación 
que a continuación so detalla hayan 
cumplido las órdenes de este Go
bierno, publicadas por circular d® 13 
de junio último. Boletín Oficial de 
18 del mismo, se les notifica por la 
presente que si en el improrrogable 
plazo de diez dias, a contar desde la 
inserción de este edicto en el Bole
tín Oficial, no remiten dichos da
tos, les aplicaré la sanción que pro
ceda además de la multa de 17*50 
pesetas con la qua queden coumina- 
‘tos. Los datos son: relación de los 
diez mayores contribuyentes por 
rústica y pecuaria.

bo qne se hace público por medio 
este periódico oficial para gene- 

r«l conocimiento,
burgos 11 de julio da 1924.

El aoBEHNA1 OR, 

Antonio Horcada Mateo.
** *

RELACIÓN QUE SE CITA 

juntamientos que faltan de remitir 
j datos para la constitución de las 

Unt(l8 de defensa contra las plagas I 

del campo.
bobadiüo del Pez. 
bentretee.
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Ciedonchs.
Cogollos.
Estéper.
La Horra.
Terminón,

Circular.—Reses mostrencas.
Según participa a este Gobierno 

la Alcaldía de Valle de Mena, en el 
pueblo de Arceo, perteneciente e. 
aquel Ayuntamiento, se halla depo
sitada en el mismo una yegua negra, 
de 15 años, crin cortada, p -.b s blan
cos en el costado derecho, una pinta 
blanca en le. pata izquierda y man
eada de la misma, sin herradura, es
tando herradas las demás y con cola 
larga.

Lo que se hace pub'ico por medio 
de> este periódico ofiohl, en cumpli
miento de lo que determina el ar 
tículo 8.° del Reglamento de 24 de 
abril de 1905, diotado pira la admi
nistración y régimen de las reses 
moetrehens; advirtiendo que en caso 
de no presentarse el dueño e reco
gerla dentro del plazo que señala el 
articulo 14, se venderá en pública 
subasta, con sujeción a lo estableci
do en el mencionado Reglamento y 
Real orden do 30 de junio de 1919, 
Ja cual hebra de celebrarse en la 
casa Ayuntamiento del pusblo don
de se halla depositada, y qua el qua 
justifique ser su dueño, tendrá que 
abonar los gastos ocasionados.

Burgos 11 ds julio de 1924.
EL GOBERNADOR

Antonio Horcada Mateo.

OBRAS PÚBLICAS 

Aprovechamiento de aguas.
D. Pascual Eguiegaray, Ingeniero 

industrial, como Director gerente de 
Ja Sociedad anónima «Compañía de 
Aguas da Burgos», ha presentado el 
proyecto correspondiente al anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del 
dia 10 de jumo último, número ex
traordinario, solicitando la concesión 
administrativa necesaria para deri
var del rio «Pico» un caudal de 100 
litros por segundo, en término mu
nicipal de Burgos, con destino a 
usos industriales, sin que durante el 
plazo legal para presentación de pro
yectos se haya presentado ningún 
otro en competencia.

El proyecto tiene por objeto uti
lizar el caudal da egua que se soli
cita en la condensación del vapor de 
'■sean® de un tubo generador que ha 
ds instalarse en la Central eléctrica 
que la Compañía de Aguas de Bur
gos posee en la carretera de Burgos 
a Peñacestillo, denominada «Central 
de las Delicies».

El agua, después ds utilizada, se i 
devolverá al rio integramente en i 
unión de la que resulte del vapor i 
condensado.

La toma de agua y desagüe se 
hará por medio de una tubería de 
hierro fundida, según se detalla en 
los planos del proyecto.

Lo que se anuncia al público en 
virtud de lo dispuesto en el art. 13 

del Real decreto de 5 da septiembre 
de 1918, para que Jos interesados 
puedan interponer ante este Gobier
no civil las reclamaciones que esti
man procedentes contra la concesión 
que se solicita, durante el plazo de 
treinta dias, a contar de la fecha de 
publicación de este periódico oficial, 
quedando de manifiesto el proyecto 
en la Jefatura de Obras públicas; 
para qua puada ser examinado en las 
horas hábiles de oficina.

Burgos 11 de julio de 1924.
BL GOBERNADOR, 

Antonio Horca día Mateo.

AMST1LW BE REWAS PUBLICAS

D. Fernando dol Castillo Ruiz, Ad- 
ministrador de Rentas Públicas,
Hago sabci: Que por D. Marceli

no Santamaría Arenas, vecino de 
Albillos, se ha solicitado la legitima
ción en propiedad de ’es siguientes 
terrenos pertenecientes al común de 
los vecinos de dicho pueblo, los cua
les se deslindan a continuación:

Una tierra al prgo denominado 
«Pelada», do tercera calidad, de 26 
áreas, linda N. camino, S. rio Cabía,
E. Pablo Arlanzóa y O. Angel 
Puente,

Otra en «Valdedijo», de tercera 
calidad, de 26 áreas, linda N. carril, 
8. Eugenio Moreno, E. linde y oeste 
Esteban Arroyo.

Otra en «Los Corrales», de igual 
clase, d$¡ 22 áreas, linda N. Jacinto 
Temiño, S, carril, E. Casto de la 
Fuente y O Victor González.

Otra en «Camino d» Bunial»,de 
tercera calidad, de 28 áreas, que 
linda N. carril, 8. y E. caminó y 
O. Juan Ramírez.

Otra en el mismo sitio, da 20 
áreas, linda N. camino, S. cordillera, 
E. Pablo Delgado y O, Deogracias 
González.

Oirá en el «Alto del Aguila», de 
tercera clase, de 48 áreas, linda norte 
¡Deogrscies González, S. el mismo, 
E herederos de Victoriano Mariscal 
y O. cárnico pnrs Buniol.

Oirá al mismo sitio, de tercera 
calidad, de 22 áreas, linda N. Deo- 
gracias González, 8. el mismo, este 
herederos de Valentín García y oeste 
camino para Buniel.

Otra al mismo psgo que la ante
rior, de igual clase, de 25 áreas, lin
da N. Florencio García, 8. Deogra 
cías González, E. Barrio Canal y 
O. Pablo Delgado.

Otra en el «Camino de Cayuela», 
do igual clase, de 11 celemines, lin
da N. Jerónimo Arroyo, 8. Fermín 
Aranzans, E Martín Sáiz y O. Dso- 
gracias González.

Otra en el «Condado», de tercera 
calidad, de igual cabida, que Ir ante
rior, que Jinda N. y 8. linda, este 
Jerónimo Arroyo y O. Daniel Gar
cía.

Otraen «Los Llanos», de tercera 
clase, de 28 áreas, liúda N. Jacinto 
Temiño, S. Angel Puente, E. Emi
liano Pérez y O limita de la raye 
de Cabía.

Lo qua ss hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.” del articulo 6.° del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923.

Burgos 9 de julio da 1924,—Fer
nando del Castillo.

D. Fernando del Castillo Raíz, Ad
ministrador de Rentas Públicas, 

Hago saber: que por D. Eleuta- 
rio Manzano Martínez, vecino da 
Albillos, se ha solicitado la legiti
mación en propiedad de los siguien
tes terrenos pertenecientes a los bie
nes del común de vecinos de dicho 
pueblo, que se deslindan a conti
nuación.

üua tierra al pago denominado 
«Valdedijo», da tercera calidad y da 
20 áreas, qua linda N. Jerónimo 
Arroyo, S. camino, E. Gertrudis 
Arroyo y O. camino.

Otra en «Cespeda», de id., da 23, 
linda N. Félix Pardo, 8. Gumersindo 
Vt-ga, E. linde y O Félix Pardo.

Otra on «Valdedijo», da id., de 28, 
linda N. y O. lindas, 8. Marcelo Ma
riscal y E, Saturnino Azufra.

Otra en «San Vicente», da id., id., 
linda N. María Gutiérrez, 8. Félix 
Pardo, E. Mariano Ruiz y O. Ger
mán Cortezón.

Otra sn «Mojón del Caballo», de 
id., da 14, liúda N. María Gutiérrez, 
8. Félix Pardo, E Gertrudis Arro
yo y O. linde.

Otra en «La Cocina», de id., de 
28, linda N. Cirilo Mariscal, 8. lin- 

,.de, E Daniel García y O. Agapito 
Redondo.

Otra en «Fuontaoilla», de id., de 
14. liada N. Florencio García, 8. ca
mino, E. Ceferino Romero y O, Ci
rilo Mariscal.

Oirá en «Camino de Cayuela», de 
id., de 28, linda N. Cándido Corte
zón, 8. Pablo Delgado, E. María 
Gutiérrez y O. Fé ix Pardo.

Otra en «Condado», de i i., de 26, 
Unela N. Paulino Cortezón, 8. y oeste 
lindes y E. Víctor Mariscal.

Otra en «Hoyo del Monte», de 
id., de 28, linda H. ejidos, 8. Ger
mán Cortezón, E. Angel Puente y 
O ejidos.

Otra en el «Banco», de id., de 18, 
linda N. Pablo Delgado, 8. Esteban 
Arroyo, E. rio y O. linde.

Lo que sa hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.” del articulo 6.® del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923.

Burgos 10 de julio de 1924,=Fer- 
naudo del Castillo.

Patentes ordinarias.—Circular.
Conforme a los preceptos del Re

glamento de la contribución indus
trial y de comercio, Jos industriales 
dedicados al ejercicio de industrias 
en ambulancia están obligados a so
licitar la respectiva patente dentro 
del mes actual en que ha dado prin
cipio el año económico de 1924-25, 
y a esto ctecto presentarán en esta 
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Administración, los que residan en 
esta capital, y al Sr. Alcalde del pue
blo de su domicilio, los demás, de
claración escrita de la industria que 
ejerzan, para que, en su vista, y pre
vio pago de les cuotas reglamenta
rias, se les expida el certificado ta
lonario que les autorice el ejercicio 
de la industria,

Están también obligados a cum
plir con dichos preceptos los dueños 
de vacas de leche, ovejas, cabras o 
burras que sin tener establecimiento 
abierto al público, venden la leche 
a domicilio, hallándose incluidos en 
el número 40 de la sección 2.a de la 
tarifa 5 a, los cuales deberán pre
sentar declaración de alta, expre
sando reí número de vacas, cabras, 
ovejas o burras que posean pata el 
ejercicio de la expresada industria, 
aun cuando hayan sido declaradas 
en el año anterior.

Lo que so anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia, para cono
cimiento de ios interesados.

CAIA BE RECLUTA BE BURGOS, NUMERO 74.

Burgos 10 de julio de 1924.—Ei 
Administrador de Beatas Públicas, 
Fernando del Castillo.

Instrucciones para el ingreso en Caja 
de los mozos para el reemplazo de 
1924 y agregados al mismo como 

procedentes de revisión.
Próxima la fecha del l.° de agos

to, día señalado por la vigente ley 
de Reclutamiento, en su art. 193, 
para el ingreso de los mozos en Caja, 
y al objeto de que los Comisionados 
de ios Ayuntamientos que compren
de la demarcación de esta Cej-i de 
Reclute, número 74, se lleve a cabo 
dicha operación con las formalida 
des que tai acto requiere, deberán 
aquéllos tener la instrucción sufi 
cíente y el conocimiento de la Ley 
y Reglamento para su aplicación, 
para poder resolver en el acto cual
quier duda que hubiera.

Dichos Comisionados han de ser 
precisamente vecinos del Municipio 
que los nombre para su representa
ción, con arreglo a lo dispuesto en 
la Real orden de Guerra de 25 de 
marzo de .1920 (D. O. número 70), 
ds hiendo proveerse de los documen
tos que acrediten tal condición en el 
expresado acto.

Se presentarán provistos de las 
tres relaciones, en duplicado ejem
plar, a que se refiere el articulo 298 
del Reglamento, y que son:

Primera. De Jos mozos alistados 
en el término municipal que repre
sentan, en el reemplazo actual, con 
expresión de la clasificación en que 
han sido incluidos.

Segunda. De los mozos declara
dos soldados, tanto en reemplazo 
corriente como de los anteriores, 
declarados soldados enjuicio do re
visión, o sea de ks que han de efec
tuar ingreso en Caja, en concepto de 

BOLETÍN OFICIAL l)E LA PROVINCIA DÉ ñüRfíOS
soldados útiles disponibles para cons
tituir los cupos de filas y de instruc
ción, y

Tercera. De los clasificados como 
soldados con excepción del servicio 
en filas, que también deben ser da
dos de alta en Caja.

Los Secretarios pondrán especial 
cuidado al hacer la segunda de las 
citadas relaciones, consignando con 
toda claridad si alguno se encuentra 
sirviendo en filas como voluntario y 
en qué Cuerpo se halla; si está en el 
extranjero, la población y señas de 
su domicilio, y en general, citarán 
la residencia habitual de los que no 
se encuentren en el distrito de su 
alistamiento. Si fuesen religiosos, ex
presarán la Orden e. que pertenecen, 
y si es o no profeso, según previe
ne el artículo 322 del Reglamento 
en su párrafo 2.”

Será asimismo obligación de los 
Comisionados presentarse a los Je
fes del Depósito de la Zona de Re
clutamiento húmero 28 y de la De
marcación ds Reserva de Infantería 
número 74, parís recoger las licen
cias absolutas correspondientes a, los 
soldados residentes en los Munici
pios que representan y que fueron 
alistados en varios reemplazos, si
guiendo para su entrega a ios inte
resados las reglas indicadas en los 
artículos 300 y párrafos 3.°, 4.» y 5 o 
del 322 del Reglamento citado.

Referente a la entrega de los peses 
militares de Caja, según dispone la 
Real orden circular de 18 de junio 
del presenta año (D. O. número 136), 
se observarán las formalidades y 
reglas determinadas en el art. 300 
de dicho Reglamento y en el 199 da 
la ley de Reclutamiento, dando cuen
ta a esta Caja de haberlo verificado, 
conforme preceptúa el repetido ar 
tículo 300.

Espero del reconocido celo de los 
Sres. Alcaldes a quienes dirijo las 
presentes instrucciones, se interesen 
a ñu de dar el más exacto cumpli
miento a cuanto en ellas se indica, 
por ser base del buen resultado de 
las restantes operaciones que ulte
riormente ha de realizar esta Caja.

Burgos 10 de julio d» 1924,=E1 
Jefe de la Caja, Marcos Bszán.

Alcaldía de Valle de Valdebezana.
Este Ayuntamiento ht acordado, 

en sesión extraordinaria celebrada 
el dia de boy, sacar a concurso el 
servicio de alumbrado eléctrico pú
blico de la villa de Sencillo de este 
distrito.

Lo que se anuncia al público por 
el plazo de ocho días, en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamento para la contratación 
de obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales, de feche 2 del 
corriente, durante cuyo plazo pue
den prasenterse las reclamaciones 
que se quieran. con la advertencia 
de que no será atendida ninguna 
que se presente pasado dicho plazo.

Valle de Vr.ldebezaus 9 de julio 

piones que se produzcan por lRg ysr. 
sonas o entidades comprendidas "6a" 
el repartimiento.

de 1924.=El Alcalde, Miguel Fer
nández.

El Ayuntamiento ha acordado, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
dia de hoy, sacar a concurso la pla
za de gestor de Is Administración y 
cobranza de los arbitrios sobre bebi
das y carnes.

Lo que se anuncia al público por 
el plaro de cinco días, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 26 del Reglamento para la con
tratación de obras y servicios a car
go de las entidades municipales da 
fecha 2 del corriente, durante cuyo 
plazo .pueden presentarse las recla
maciones que se quieran, con la ad
vertencia de que no será atendida 
ninguna que se presente pasado di
cho plazo.

Valle de Valdebezana 9 de julio 
de 1924—El Alcalde, Miguel Fer
nández.
----------------—-«eeiW-t-WiMe-™--------------

Alcaldía de Cube de Bureba.
Para que las comisiones da evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
ios artículos 32 y 36 del Real decre
tó de fecha 11 de septiembre da 1918, 
es neoseetio que en término de ocho 
dias, a contar desda la inserción da 
este anuncio en Al Boletín Oficial 
da I» provincia, presentan vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 
jursdss de utilidad'»® de las rentas y 
demás productos que obtengan da su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, sa entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asignen laa comisionas de 
evaluación, sin perjuicio ds exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Cubo de Bureba 6 de julio da 
1924, = E: Alcaide en funciones,- 
Leandro López.

Alcaldía de Arenillas de Villadiego
Terminado por la Junta genersl 

do este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el fio 
económico de 1924-25, estará da. 
manifiesto en la Secretaria da este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis - 
puestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres días después, se 
edmitirán por la Junta las reclama 

Toda reclamación habrá de fUa. 
darse en hechos concretos, ¿reüienc, 
y determinados y contener las prUd. 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en 1» 
Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro de los plazos señalados.

Arenillas de Villadiego 5 de julio 
de 1924 — El Alcalde, Leocadio 
Peña.
------------ -#8e«wsew—— .

Alcaldía de Brazacorta.
Para que la Junta pericial de esta 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al ami- 
llaramiento da la contribución te
rritorial por rustica, pecuaria y ur
bana, que habrá de servir de 
base para la formación del repar
to de la contribución por dicho 
concepto para el año económico de 
1925-26, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se. 
oretaria de este Ayuntamiento, du
rante un mes después de su inser
ción en este periódico oficial, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, lindaros y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
oon un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que ee presenten.

Brazacorta 28 de junio de 1924. 
=Ei Alcaide, Leonardo Báscones.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Alfoz de Santo Gadea.
L>- Cueva de Roa.
Hoyales de Roa,
Palacios de la Sierra.

Alcaldía de Vilviestre del Pinar.
Aprob-do por el Ayuntamiento 

pleno el proyecto de presupuesto 
para el ejercicio trimestral de abril, 
mayo y junio del corriente año- 
queda expuesto al público por ter
mino dequmee dias en la Secretaria 
del Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo pueden examinarle los vecinos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Vilviestre del Pinar 6 de julio de 
1924.—El Alcaide, Cipriano Blanco.

Igual anuncio he.ee el Alcalde de 
Palacios de la Sierra.

Anuncios particulares

Imprenta Provincial


